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Barranquilla, 08 de marzo  del 2021  
                              

Al responder por favor citar esté número de radicado 
Señor  
Gerente y/o representante legal  
CORPAORACION  IPS-MI IPS COSTA ATLANTICA  
Carrera53 # 82-86 OFICINA 312 
Barranquilla – Atlántico 
 
Asunto:   Procedimiento : Administrativo sancionatorio    
                Querellante           : MARIA EUGENIA VASQUEZ Y OTROS TRABAJADORES  DE LA CORPORACION 
                                                 IPS MI IPS  
                Investigado           : IPS -MI IPS COSTA ATLANTICA ANTES CAFESALUD                                                     
                 Radicación           : 08801 del 25-10-2016 

  Auto                 : 0483 del 02-11-2016 
  
Respetado señor (a) 

AVISO 
 

FECHA DEL AVISO Noviembre 09 de 2018   

ACTO QUE SE NOTIFICA Resolución No  00000221 del 01 de marzo del 2021, por la cual se modifica el 
artículo 2º de la resolución 1123 del 30-08-20196 

AUTORIDAD QUE LA 
EXPIDIÓ 

Coordinación Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección 
Territorial del Atlántico  

RECURSOS QUE 
LEGALMENTE PROCEDEN 

. No procede Recurso Alguno 

AUTORIDADES ANTE 
QUIENES DEBEN 
INTERPONERSE 

No procede Recurso Alguno. 

PLAZO PARA 
PRESENTAR LOS 
RECURSOS  

No procede Recurso Alguno 

ADVERTENCIA  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino. 

ANEXO Copia, integra y gratuita del acto administrativo notificado Hoja 02 hojas-  03 Paginas  

 
Este Despacho se encuentra ubicado en la carrera 49 No. 72 – 46, de la ciudad de Barranquilla. 
Cordialmente, 
 
 
 
OSCAR JAVIER TIBAQUIRA A 
Auxiliar Administrativo  

Anexo(s): Lo enunciado. 
Copia:  
Transcriptor: Oscar Tibaquirà.  
Elaboró: Oscar Tibaquirà 

 


